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P A T E N T E  D E  I N V B N C l b N  
PO? VEINTE a^os

a iavor de pon josó LATORRE CATAIS, residente en gandía 
(Valencia), c a lle  L oreto número 1, por;

ÛN NUEVO SISTEMA BCONbMIOO COMERCIAL PARA INCREMENTAR 
LAS VENTAS EN ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES MEDIANTE 0R&-' 
DITOS SIN INTERESES**, y cayo inventor es e l propio so li­
c itan te .

M e m o r i a  d e a c r i p t i v a

La presente invención t a l  y como indica su enuncia­

do, ae re fie re  a un nuevo alaterna económico comercial 
para incrementar la s  ventas en establecimientos mercanti-
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le s  mediante créditos a la  in tereses, mediante, e l cual, 

se obtienen notables mejoras sobre lo s conocidos hasta 

la  fecha, y que a l reportar una novedad, e l  recurrente 

s o l ic i ta  acogerse a l  amparo de la s  disposiciones que so­
bre l a  materia de propiedad In du stria l regulan nuestro 
pala .

como consecuencia de la s  recientes oonílagacionos 

belicosas, la  económina en todos lo s países se ha dejado 

sentir con e l consiguiente entorpecimiento de la  buena 
marcha de los negocios, a l  experimentar todos lo s géne­
ros subidas en extremo exorbitantes, la  que motiva a l  
público consumido!: ratraerae a efectuar operaciones mer­

can tiles ya que en la  mayoría de lo s casos no disponen 

de elementos necesarios para su adquisición y por tanto 

para cubrir sus necesidades más perentorias han de re­

currir a l  crédito.

Basado en ésta  circunstancia, e l recurrente ha idea­
do y puesto en ejecución p ráctica , e l nuevo sistema que 

se preconiza en la  presente, e l cual indepenáiemtemente 
do fa c i l i t a r  artícu los sin  recargo alguno, tiende a d i­

r ig ir  a gran cantidad del público consumidor a los es­
tablecimientos donde se tenga concertado e l  acuerdo 
de ventas por éste  sistema, y por e llo  re su lta  una eficaz 

propaganda baso en todo negocio.
En la  íuanién mecánica de éste sistem a, entran 

cinco personas, a saber, la  empresa explotadora, la s  en­
tidades banearlas, encargadas de comercial ios efectos 
Canearlos que oportunamente se extiendan, e l beneficiario , 

e l garante y e l establecimiento proveedor.
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A continuación se expone con todo detallo  a l  proceso 

seguido para e l  desarrollo  d e l sistema que se reivindica.

oon la s  entidades banoarias que vengan a l  caso se 

lle g a  a un acuerdo a fin  de que e l importe del papel 

6 .-  . m orcantilizable que para su cobro se presente a dicho
centro bancario sea descontado a favor de la  entidad emi­

sora*
Seguidamente se llegaré  a un acuerdo con diversos 

establecimientos mercantiles mediante el oportuno eon- 

1Q.- tra to , por el cual éste se compromete a atender a los
c lien tes enviados por la  entidad explotadora del sistema, 

a  despachar mercancías contra entrega de cupones, y des­
contar a l  c lien te  e l tanto por ciento que se  estipu le en 

concepto de comisión que en verdad le  hubiera correspon- 
16.- dido cobrar a la  empresa por d ir ig ir  a dicho estab leci­

miento a l  c lie n te .
Eecho lo cual se ejerce una reiterada propaganda 

buscando beneficiarlos del sistema y a  lo s  que se encon­
traren interesados en que se le s  ooncaptée como ta le s ,

20*- habrán de rellenar un formulario que le  será fac ilitad o
y a l  pió del mismo constará una d iligen cia de garantía a 

rellen ar por persona o entidad de reconocida solvencia.
Una vez se hayan efectuado la s  gestiones encaminadas 

a la  garantía del futuro c lien te , de ser é sta s sa tis fa c to -  
20.- r ia s  se extenderán c ierto  número de efectos banoarios

(generalmente se is)  cuyo importe to ta l asciende a la  com­
pra que desás efectuar mée un pequeño margen comercial



siendo éste  variable ya que se supedita a l descuento que 
pueda hacer e l establecimiento donde se vaya a efectuar 

la  operación mercantil, cuyas le tra s  han de i r  firmadas 
por e l beneficiario  y avaladas por la  persona o entidad 

que garantizó la  buena íé  del peticionario del crédito, 
no cobrándose cantidad alguna hasta haber transcurrido 

un plazb prudencial y que, previamente se estipuló en­

tre embaa partes, y s i  bién generalmente será a lo s 

tre in ta d ia s, fecha en que se le  pasará a l  cobro la  p r i­
mera le tra .

Tras de dotar a l  c lien te  del oportuno carnet de 

comprador, se le  f a c i l i t a  e l  importe de la  cantidad es­

tipulada en la s  le tra s  a la s  que previamente prestó su 
conformidad, cantidad que, le jo s  de fa c i l i t á r s e la  en 

metálico se hará en irnos bonos fraccionados para su me­
jor uso y emitidos por la  empresa explotadora, lo s  cua­

le s  serán de d istin to s valores, preferiblemente de So*
25 y 8 pesetas y sin  lim itación do fecha llevando para 

su u tilizac ión  consigo la s  garantías su fic ien tes de con­
tro l por parte de la  citada empresa.

Al f a c i l i t a r le  asimismo a l  c lien te  una l i s t a  de es­

tablecimientos proveedores en la  cual se hará constar el 
descuento que cada uno hace, e l c lien te  form alizará 

sus compras en lo s citados y a  la  hora de hacer efectivo 
el importe de la s  mismas, le  hará mediante lo s bonos fa ­
c ilita d o s por la  empresa y que le  son admitidos como 
metálico, procedióndose en éste  acto por parte del co-
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mételo donde ae efectuará la  compra, ha hacer e l  descuen­

to estipulado de antemano con la  empresa, a favor del 

c lien te , recuperando tras é sta  operación, la  demasía 
gue se le  recargó, a l  aceptar la s  le tra s  por e l importe 
de la  compra.

Dichos talonee o boletos no tienen más valor gue 

el indicado, es decir para hacer efectiva la  diferencia 

entre e l valor de la  mercancía adquirida y e l del des­
cuento o bonificación que le s  haga e l comerciante.

1 mayor argumentación ae acompaña a la  presente 
sendas hojas de planes ilu s tra t iv o s  en lo s gue la  í i -  

gdta 1* es un contrato a formalizar entre la  empresa 

emisora y el banco o bancos encargados de gestionar 
e l cobr o de la s  le  t r a s .

La figura g* es e l contrato a formalizar entre la
entidad explotadora de la  patente y lo s estaolecim iea-

* %
tos proveedores.

La figura 3* es e l  boletín de petición del crédi­

to a rellenar por e l beneficiario  dal mismo y e l garan­

te del créd ito .
La figura 4* es e l carnet de comprador, la  figura 

8* l i s t í n  de proveedores, y la  figura 6* varios bonos 

mediante loa cuales pueden hacerse efectivos e l impor­

te de la s  compras a re a liz a r .
Estas son la s  prin cipales c a rac te r ís tic a s  de la  

presente invención, s i  bián es susceptib le de introdu­
c ir  la s  mejoras que la  p ráctica  pudiera i r  aconsejando 
eiempre y cuando gue con e llo , no se a lte re  la  esenoia-
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lidad da l a  patenta.
Se declaran como propias y nuevas para todo 

e l te rr ito r io  nacional, ana colonias, protectorado 

y dominios, la s  sigu ientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 * .-  un nuevo sistem a económico oomeroial para 

incrementar la s  ventas en establecimientos mercanti­

le s  mediante créditos sin  in tereses, caracterizado 

porque e l beneficiario  ha do normalizar la  petición 
del crédito a la  entidad emisora mediante un escrito  
fa c ilita d o  por é sta , e scrito  que ha de venir avala­

do por una entidad o persona de reconocida solven­
c ia  y que tra s lo s  informes encaminados a garantía 

moral y económica por parte do la  empresa en l e  que 
se re fie re  a l  beneficiario  y avalante, se procede 
a aceptar a favor de la  empresa por dichos señorea 
un número determinado de le tra s  de cambio, general­

mente se is  que serán negociadas en plazos de 3o 

d ías cada una o en su defecto, en fecha determinada 
por ambas partes y en la s  cuales quedará refle jado  

equitativamente e l importo to ta l del cfád ito  s o l i­

citado más un pequeño margen comercial, coinoider^- 

te con e l que lo s establecimientos proveedores de 
artícu lo s abonarían a l a  entidad explotadora en 
concepto de comisión por d ir ig ir  a  su estab lec i­
miento a l  o lien te .

2 5 . -
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8 * .-  un nuevo sistema económico comercial para in­

crementar la s  ventas en establecimientos mercantiles 
mediante créditos s in  in teresas, según nota precedente, 
caracterizado porque la  empresa fa c i l i t a r á  a l  benefi­
c iar io  e l correspondiente carnet acreditativo como com­
prador, junto con una relación de lo s establecimientos 
proveedores, en el margen de la  cual se consignará el 

descuento que cada proveedor efectúe, y a la  vez la  

cantidad to ta l su sc r ita  en la s  le tra s  que fueron exten­
didas, pero le jo s  de hacerlo en metálico, lo  harán en 

un lo te  de bonos de d istin to s valores que previo acuer­
do de la  entidad explotadora con lo s establecimientos 

proveedores, éstos serán admitidos como moneda para efec­

tuar la s  d is tin ta s  compras en é l, procediendo e l co­
merciante a abonarle a l  beneficiario  del sistema e l  des­
cuento que en concepto de comisión, e l citado comercian­
te hubiera abonado a la  entidad explotadora por haber 
d irig ido  a su establecimiento a l  comprador.

g * .-  un nuevo sistem a económico comercial para in­
crementad? la s  ventas en establecimientos mercantiles me­

diante créditos sin  in tereses, según nozas la  y 2 *, ca­
racterizado porque habrá de concertarse con entidades 
bancarias e l descuento to ta l de la s  le tra s  una vez depo­

sitad as en dicho centre para poder hacer frente a la s  
facturas que progresivamente vayan pasando lo s acreedo­

r e s .

4 * .-  UN NUEVO SISTEMA ECONOMICO COMERCIAL PARA IN­

CREMENTAR LAS VENTAS EN ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES ME-



 ̂ DIANT3 CREDITOS SIN INTERESES.
Todo e llo  conforme se describe y reivindica en la  

memoria que antecede, que consta be ocho hojas e sc rita s  
a máquina por una so la  de sus caras, y planos que la  

5 .-  ilu stran .
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